
RAD. 2022-1481 RECURSO DE REPOSICIÓN A TÍTULO DE EXCEPCIONES PREVIAS.

Inmobiliaria Acosta Díaz <adinjur@yahoo.es>
Lun 5/12/2022 4:59 PM

Para: Juzgado 76 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Carlos Acosta Diaz <carlosacosta.diaz@gmail.com>;Maria Baron
<marialiliabaron@gmail.com>;ksvargashernandez.84@icloud.com <ksvargashernandez.84@icloud.com>

SEÑOR. (A)

SETENTA Y SEIS (76) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. TRANSITORIAMENTE
CINCUENTA Y OCHO (58) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ
D.C.

ATN. JOHN SANDER GARAVITO SEGURA.

E.                  S.                  D.

 

REF.  PROCESO VERBAL SUMARIO
DEMANDANTE. EXPORTACIONES E IMPORTACIONES Y ASESORÍAS EXIMAS LTDA - EXIMAS LTDA

DEMANDADOS. DORIS ELENA ROJAS GAVIRIA Y MARIA LILIA BARON GALLARDO

 

RAD. 2022-1481// 11001400307620220148100

ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN A TÍTULO DE EXCEPCIONES PREVIAS.

CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No.
80.183.845 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional No. 306.879 del Consejo Superior de la
Judicatura; en mi condición de apoderado judicial de la parte demandada; MARIA LILIA BARON
GALLARDO, persona mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con
cédula de ciudadanía No. 41.626.869 de Bogotá D.C.; conforme al poder que se adjunta, por medio del
presente escrito me dirijo a su Despacho con el debido respeto y de forma comedida con el objeto de
INTERPONER RECURSO DE REPOSICIÓN A TIRTULO DE EXCEPCIONES PREVIAS contra el
auto que admite la demanda, ESTANDO DENTRO DE TERMINO LEGAL, en los términos del
memorial que adjunto.

FAVOR AUSAR RECIBO

Del señor (a) Juez;

CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ

C.C. No. 80.183.845 de Bogotá D.C.

T.P. No. 306879 del Consejo Superior de la Judicatura.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN. CARRERA 15 No. 90-46 OFICINA 302 B ED. PARDO
MONTOYA de la ciudad de Bogotá D.C.

TELÉFONO MÓVIL. 3173315810

DIRECCION DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. adinjur@yahoo.es /
carlosacosta.diaz@gmail.com

ACOSTA DÍAZ SERVICIOS INMOBILIARIOS Y JURÍDICOS S.A.S
NIT. 900.546.196-3 

mailto:adinjur@yahoo.es
mailto:carlosacosta.diaz@gmail.com


Correo electrónico. adinjur@yahoo.es
Carrera 15 # 90-46 Oficina 302B 
Teléfono. 601-7550572 
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SEÑOR. (A) 
SETENTA Y SEIS (76) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
TRANSITORIAMENTE CINCUENTA Y OCHO (58) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
ATN. JOHN SANDER GARAVITO SEGURA. 
E.                  S.                  D. 
 
REF.  PROCESO VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE. EXPORTACIONES E IMPORTACIONES Y ASESORÍAS 
EXIMAS LTDA - EXIMAS LTDA 
DEMANDADOS. DORIS ELENA ROJAS GAVIRIA Y MARIA LILIA BARON 
GALLARDO 
 

RAD. 2022-1481// 11001400307620220148100 

ASUNTO. RECURSO DE REPOSICIÓN A TÍTULO DE EXCEPCIONES 

PREVIAS. 

CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ, abogado en ejercicio, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 80.183.845 de Bogotá D.C. y portador de la tarjeta profesional 
No. 306.879 del Consejo Superior de la Judicatura; en mi condición de apoderado 
judicial de la parte demandada; MARIA LILIA BARON GALLARDO, persona 
mayor de edad, vecina y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificada con 
cédula de ciudadanía No. 41.626.869 de Bogotá D.C.; conforme al poder que se 
adjunta, por medio del presente escrito me dirijo a su Despacho con el debido 
respeto y de forma comedida con el objeto de INTERPONER RECURSO DE 
REPOSICIÓN A TIRTULO DE EXCEPCIONES PREVIAS contra el auto que 
admite la demanda, ESTANDO DENTRO DE TERMINO LEGAL, toda vez que mi 
mandante fue notificada el pasado 28 de noviembre de 2022, tal y como se evidencia 
en la captura de pantalla que adjunto; 
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Por tal motivo, me encuentro dentro de término legal, al tenor del artículo 8 de la 
LEY 2213 DE 2022. 
 

ACLARACIÓN PREVIA DE NOTIFICACIÓN 
 

Sin en animo de torpedear el proceso judicial que nos ocupa, toda vez que se 
entiende por subasanada la irregularidad con el recurso que aquí se interpone 
(conducta concluyente), es importante advertir al DESPACHO que, la demanda fue 
enviada en reiteradas oportunidades a mi mandante, como se evidencia en las 
capturas de pantalla que adjunto, la primera vez sin los correspondientes anexos 
propios de la notificación judicial virtual que dispone la mentada ley 2213 de 2022. 
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El último correo fue enviado el pasado domingo 04 de agosto de 2022, una 
fecha que no es hábil.  Lo anterior; genera confusión y caos, por cuanto no se 
tienen certeza del conteo de los términos para contestar demanda, lo cual 
desencadenaría una nulidad por indebida notificación y en consecuencia; vulneración 
al debido proceso, sin embargo, en aras de continuar con el trámite que nos ocupa 
se tomará como notificación la enviada con los respectivos anexos, el pasado 28 de 
noviembre de 2022, salvo que el Despacho disponga otra cosa. 
 
Formulada la anterior salvedad, procedo a interponer RECURSO DE REPOSICIÓN 
A TÍTULO DE EXCEPCION PREVIA;  AL TENOR DEL NUMERAL ART. 100 
NUMERAL 5 DEL C.G.P.; 
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“ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el 

demandado podrá proponer las siguientes excepciones previas dentro del término de 

traslado de la demanda: 

1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 

de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero 

permanente, curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la 

calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada”. 

 
Se finca el medio exceptivo, bajo el entendido que la demanda se presenta como 
demanda de mayor cuantía y bajo el procedimiento regulado en el PROCESO 
VERBAL DECALARATIVO contemplado en los artículos 368 y s.s. del C.G.P., lo 
cual se evidencia en el libelo genitor, adjunto captura de pantalla que así lo 
acreditan; 
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En ese orden de ideas; no existe congruencia entre lo que se pretende y el tramite 
o la clase de proceso que ajusto el despacho, en su providencia admisoria; 
 

 
El despacho imparte el trámite del PROCESO VERBAL SUMARIO, contemplado en el 
artículo 390 y s.s. del C.G.P.  
 
Ahora bien, también se encasa esta defensa en el en sentido que la demandante 
expresa que pretende la NULIDAD ABSOLUTA de la ESCRITURA PUBLICA No. 
3144 del 10 de mayo de 2019 de la NOTARIA 38 DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, 
indicando que existe OBJETO OLICITO a la luz del articulo 1740 y s.s. del Código 
Civil. Por no reunir los requisitos del articulo 1502 ibídem. 
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Sobre el particular, es menester recordar que para que sea NULO ABSOLUTAMENTE 
UN ACTO O CONTRATO JURIDICO en razón al objeto ilícito, este debe ser 
INEXISTENTE, contrario al orden público y a las buenas costumbres, situación que 
no se aplica en este caso, toda vez que se constituyó un negocio jurídico de FIDUCIA 
el cual contempla una condición estipulada que se debe presentar en el tiempo, 
luego entonces de presentan los requisitos para la verificación del negocio jurídico, 
el cual mi mandante celebró de buena fe, desconociendo absolutamente si la 
FIDEICOMITENTE tenia acreedores a los cuales pretendía evadir jurídicamente, en 
consecuencia no existe objeto ilícito en el negocio jurídico que se ataca y por 
consiguiente, se traduce en una INEPTA DEMANDA por no ajustarse a la realidad ni 
a derecho.  
 
En los anteriores términos presento y sustento el recurso y solicito se reponga el 
auto por medio del cual se admitió la demanda. 
 
 
Del señor (a) Juez; 
 

 
 
CARLOS EDUARDO ACOSTA DIAZ 
C.C. No. 80.183.845 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 306879 del Consejo Superior de la Judicatura. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN. CARRERA 15 No. 90-46 OFICINA 302 B 
ED. PARDO MONTOYA de la ciudad de Bogotá D.C. 
TELÉFONO MÓVIL. 3173315810 
DIRECCION DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. adinjur@yahoo.es / 
carlosacosta.diaz@gmail.com 
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